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IKSTITUTO NACIONAL AGRARIO 
ACUERDO N' 7 

CONSIDERANDO: Que la existencia de tierras incul-
118 8 ociosas es incompatible con el bienestar social y con 
el deAJTOllo económico, por lo que el Estado debe adoptar 
111 • zmas necesarias y oportunas para reducirlas. 

CONSIDERANDO: Que es indispensable la emisión de 
una reglamentación que tenga como resultado el aprove
cb&Diiento de las tierras privadas en su más amplio sentido 
en belleficio de la economía y progreso nacionales. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Instituto Na
cionll Agrario emitir los reglamentos que estime indispen
llllles para la debida aplicación de la Ley de Reforma 
Agraria. 

POR TANTO: el Director del Instituto Nacional Agra
rio, ea aplicación de los Artículos 1, 13, 14, 25, 54, 55, 217 
y 227 de la Ley de Reforma Agraria, 

ACUERDA: 

Emitir el siguiente : 

IIEGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE TIERRAS 
INCULTAS U OCIOSAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1'-Se considera contrario a los principios de 
1& f1mcl6n .I!Oeial de la propiedad, e incompatible con el bie
lll!ll:ar 80Cial y el desarrollo económico del país, la exis
~ mantenimiento de tierras incultas u ociosas, o in-

temente explotadas. 

Articulo 2'>-Se establece un impuesto progresivo anual 
qae l!'&vará las tierras rurales de propiedad privada, in
ealtai u ociosas, o insuficientemente explotadas cualquiera 
:._aubaextensión superficial, a excepción de aquellas que el 

ya declarado inafectables. 

Articuio 3•-Se consideran: 

'l'IERRAs INCULTAS U OCIOSAS.-Aquellas que per
llt" a.n abandonadas en su estado natural. 

INSUF¡CIENTEMENTE EXPLOTADAS: 

al AqneJias cuyo rendimiento agricola, pecuario o fo
l'esta!· sea inferior al promedio que obtengan, en 
la llüama zona donde están situadas, las que tienen 
~capacidad productiva análoga; 

Pasa a la pAgina N9 11 
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AVISO~ 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A la ciudadanía se HACE SABER: Que el Consejo 

Departamental de Elecciones de Atlántída, ha inscrito la 
planílla de Candidatos a Autoridades Locales del MUNICJ, 
PIO DE LA CEffiA, para completar el periodo que romen:W. 
ell' de Junio de 1971 y terminará el 31 de Mayo de 1974. 
La planílla en referencia ha sido propuesta por el PARTIDO 
NACIONAL DE HONDURAS, para las elecciones eXtrao~ 
dinarias a verificarse el 26 de marzo de 1972 y se ha regis
trado conforme al siguiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Raúl Robles Fúnez. 
2.-Ciudadano Armando Irías Madrid. 
3.-Ciudadano Marcos Rodolfo Medrano. 
4.-Ciudadano José Agustin Mejla Matute, ..,. 
5.--Cíudadano Manuel Ramírez Henriquez. 
S.-Ciudadano Abrabam Mejia Griff'm. 
7.-Ciudadana Marina Mercedes Mendoza de MeléndeL 
S.--Ciudadano Ramón Cecilio Solla Miranda. 
9.-Ciudadano Rolando Granati Zúñiga. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972. 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
A la ciudadanía se HACE SABER: Qe el COQse,P 

Departamental de Elecciones de Olancho, ha inscrito la 
planilla de Candidatos a Autoridades Locales del MUNI, 
CIPIO DE ESQUIPULAS DEL NORTE. para completar el 
periodo que comenzó el 1• de Junio de 1971 y terminará el 
31 de Mayo de 1974. La planilla en !"'.ferencia ha sido pro
puesta por el PARTIDO NACIONAL DE HONDURAS, para 
las elecciones extraordinarias a verificarse el 26 de ltlal'20 
rle 1972 y se ha registrado eonformc al siguiente orde11 de 
p'n"Ced.Pncia: 

l.-Ciudadano Mareo Tulio Montoya López. 
2.-Ciudadano MeneliD de Jesú~ Montoya Ramirea¡¡ 
3.-Ciudadano An)!'el Antonio Valladares. J 
4.-Ciudadano José Orfilio Meraz Zapata. 

Tegucigalpa, D. C., 13 d" marzo de 1972. 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
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AY ISO S 
REMATES 

El Infrascrito, &:cn.c ..• rio del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rasán, al público en general, hace aa
be!': que en la audiencia señalada 
para el día viernes siete de abril dei 
OOrrfente año, a las nueve de la ma
ñána y en el local que ocupa este Juz
gádo, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La. Plazuela de 
esta ciudad, que tiene las siguie:,tes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del ~~e
llor Manuel VaUe, etes, ahora de 
Carlos Garcia; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanu., antes, 
a.hora del Doctor CarlOif Bendaña, ca
lle de por medio; al Este, treinta va
~.· c;op propi$1ad de los herederos 
ite ti'rancisco Moneada; y, al Oeste, 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 
Gubernamen!ales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmuellle se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ras, inchíyendo mejoras, y se rema
tará para con su produeto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
,..,gaclplpa, D. c., Hollduraa, C. .&. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTJZA.CION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIBOS MOJC;EDA JG!'ALICA 
Co.pra Veot41 CoaQ:tra v.ua eo-..- V.-la: 

•'Difat,._ ............... 1.2.00 L2D2 L,.OO L "'02 Ll98 L"D2 ·doUoi0'Birlv. o.mn · •· - · L. O.BO 0110 ---<---- 0.1920 0.80 
~ - ___ ,.. ·~- '2.00 'l'OO ---o-- 1.98 2.00 
CoJ6ta : C. R. ······· 0.~ 0.301887 0.381887 0.298868 0.301887 
06- ---·- 0.292857 0.285714. o 285714. --o---- 0.28'2S57 0.285114. 
Pe.o Mfticano ... - 1'-15851:7 0.1609 0.180128 0.1614. --o-- -
Oldcl Troy de Oro Fut:) L 7!l 00 · Oazo Troy Igual a~ 31.103 grcsmoe 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

1.11..., .,__ 
Fn:.ao PraaeA. ....... - ............... --·---= = .=:::::~:::~:~:=:== 
E: 5-/~L_·:.:~~~~:;~~~:~~: 
Dólo!l!' Canadiense ........................................... ~ 

N O T A 8• 

·~ 0.1110 
alr1ns 
o,~ 
U995 
0.!19115 
0.1919 
0.001840 
0.0141 ....... 

I.EMPI1IAS 
L 4..989 

0.3820 
0.11432 
0.5012 
0.~ 
05990 
0.3998 
0003280 
0.0196 ...... 

~.--z.. glrOII "" D6lates llbra.dae a eugo de B&.neoa .-.n\cenBM ..,ñ.n aeredl
- al ti¡» de eamblo de CCR. 8.8215 por Dólar. 

ll. -r.u eotlzar.ft\1\00 "" oflelal ttonal Cl- Ba k 011 oon tomadlul del 1-nne oemana1 del Flrst Na· 
"Y n de New York. 

5· -Para evita" Npee\l)actoneo frontertzaa. el Dtnetorto del Saneo central de 
Roftduru a <tortzó la .-ta a la de , __ 

;¡.-81 Bart«> C...tral pv - lDOIIe1S8a eentn>amerleanas. 
- • ~ Vork, de Hondunuo comprarA la Plata producida en el pa1J1 al pre

menoe gastoe que ocaslone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

&L&ANDBO .uLYI;JO PINEDA. 
:S<h del Det>to. de cambloo. 

señor Miguel R. Ortega, cantidad 
dinero, intereses y costas del <k 
te juicio, en la demanda e::: 
que le promovió el señor Ortega, 
te este Juzgado. Se advierte a loe lll
teresados, que por tratarse de . lll. 

l . 't .. prime. ra 1c1 acwn, no se admitirán lJOitu 
ras, que no cubran las dos ~ 
partes del avalúo, el cual asciende 
la suma arriba indicada.-T . a 
pa, D. C., 2 de marzo de 19~-

J. Faustino La.ínez M. 
Secretario. ' 

(fl J. J.l'aliStino Lahez M. Jtay '*' 
sello que dlee: "Juzgado 4e IAittíft• 
de lo Ciyi).-Tegudgalpa, F. M., Boa
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito. Sééretario ae¡ Jilz
gado 2'> de Letras de lo Ci-ril. lletd&
partamento de Francisco M..ftafta. Í1 
público en general y para los eféél!ll 
de ley, hace saber: que en aitdlene& 
a. celebrarse el dia jueves trece de 
abril del año en curso, a las dléz~ 
la mañana a celebrarse en él 
que ocupa este Despacho, se ~
rán en pública subasta las siguien6!1 
parcelas de terreno: a) Uru< ú:aA:clón 
de solar situado en el Lodo Pti\!fo, 
aldea de El Ca.rrizal. de este D!littf<o 
Central, que mide dieciocho w.tas· \le 
frente a la ca.ITetera. de Comayagua. 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Nor.te, !1!' 
sesión de Hilarlo Cállx, ca.llej6h ·~~e 
por medio; a.! Sur, posesión de Pur,l. 
ficación Flores, ca.llejón de pór lile
dio · al Este, posesión de Alejandra 
Gareía, travesía de por medio; y, al 
Oeste. posesión de Ni.colasa Garcll. 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina Membreño, bajo el 
N" 287 folios 4.11 al 413, del '1biiJO 
156, dei Reg'.stro de la Propiedad· de 
este Departamento y valorado es la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) OtlS 
fracción contigua a la anterior-y Ulft 
la cual fonnan un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, P"' 
veinticuatro varas de este a. oeste . 
más o menDS, la cual limita: al *"; 
te, con propiedad de Hilarlo ~· 
al Sur . .con propiedad que fue de V~ 
toria. LÓpez Valladares hoy de l'U!'· 
ficación Flores; al Este. cory ~ 
dad que fue de la misma L<?pez !¡ 
Hadares hoy de Hilario Cálix; Y. 
Oeste, ~on propiedad descrita u~ 
riormente del señor José V. CasbO· 
Que dicha porción de terreno: .par el 
Norte, limita con Hilario Cális. me
diando un callejón; por el.~j:· 
está separada de la propiedad •· . . 
de te por medio de un ~ .,. .pe
dra, el cual pertenece al JIIJÓII'' ..... 

res; por el. rumbo Este. está~ 
eon cerca de piedra que ~ 
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_,uo Canizales López y Ricardo El infrascrito, Secretario del Juz
Jll!llriCaell ValladareS; y, por el Oes- ~do de Letras Primero de lo Civil, 
er,l!lltá acotado ':"n cerca de pi~ . departamento de Francisro Mora
ele lo8 JIIÍIIII10S eenores y un calleJOll ~ al público en general, y para los 
_ ~ ...,.r dicho rumbo, que mide la too!: de. ley, hace saber: que en 
...-- r· audii;nciiL a verificarse el dla sá
_. .,.a, JRás o mmos, pertenece a ba.d~ vemtinaeve de abril del conieo
la·pai > qlle se deseribe. sirviendo teel 1~., a la8 nueve de la mañ•- en 

tivo depós:to.-T<>gncigalpa, D. C., 14 
de marz.' de 1972. 

• ..H- ·- 1 rcel """" qUe --. e» 
0 

, ..... .,..,, enu~ a pe. a de ocap& este Despe.cho se 
_.-y!& carretera del Norte. Ins- ~tará en pública subasta el' si-

·--"'én 1 d · · f gwente ÍlliDUeille. en el cual se de-
.,.-- e onunlO a avor de talla en la forma siguiente: D:>S lotes 
la JIIÍIIII& causante señora Membre- de terreno ~ coo los núme
ilo bajo el N• 177, folios 274 y 275, ros dos y cmco del Bloque B-4 for
¡lel 'l'CGIO 219, del Regisir<> de la Pro- ;:mdo '-!" solo cuerpo que mid~ y Ji-
pied.a<t de este departamento de ta as1. al Norte, setenta y seis 

. M . ' d metros, oon lotes tres, seis y siete 
Fr&JlCISCO orazan y va; ora o en la del Bloque B-4; al Sur, sesenta v dos 
IQDI& de Dos Mil Lempiras. Dichas metros, con lotes números lmo y cua· 
-.-!"" se rematarán, para hacer tro del mismo lote B-4. al "'•te · pu...---- t" · r~ veJn-
efectiVO el pago de cantidad de d'· Icmco. metros. con Aeropuerto In-
nero, que es. en deberle la Licenciada terna.c ona;l de Toncontin; y. a¡ Oes
Esper8llZ& Tablas, en su carácter de te, vemticmco metros, con lote C-4 
~-•ora de la Herencia Yacente de fmedlando calle; que los dos lotes qu~ 
~,w... orman un solo cuerpo tienen un área 
cloiia Cristina Membreño al BPñor Li- total de dos mil doscientos noventa 
oandro Garay, en la demanda ejecu- Y. cuatro varas y ochenta y una cen
tift· que éste le ha promovido a la teSlma ?e vara cuadrada, y se en<men
..........,. Se ad . 1 . tran ubicados en la Colonia América 
1" .... ---. vterte a os mteresa- situada en el lugar de Toncontin d~ 
dr¡lt que por tratarse de primera lici- este Distrito Central". Inmueble 'inR
taci611, DO se admitirán posturas que crth> a favcr del señor Juan Antomn 
1111 ~ las dos terceras partes del Mej1a Mejia. bajo el número 242 fo
anlúo, el.cual asciende a la suma. de ho 439 Y 440 del tomo 233, dcl' RP
<lneo Mil Lempiras.-Tegucigalpa, gJ.Stro de la Propiedad Inmueble, de 

e 
este departamento. Y se rematará pa-

D. ., 8 de maroo de 1972. ra hacer efectiva la suma de dinero 
intereses y cestas del juicio 'TU<> e~ 
Pn deberle el señor Juan Antonio Mc
jia Mejía, al Banco de Honduras. 
S. A. Sé advierte que por tratarse 
de primera licitación. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la C8lltidad de Ochenta Mil 
Lempiras, y sin q~ b,¡¡,gan el reepec-

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f·) Joaquln Murillo M. Hay un sello 
4pie dloe: "Juzgado de Letras 2• de 
bGvil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
dánlll. 

Dol 11 M., al 6 A. 72 

ACUERDO No. 306 

w.aniae de FábJ'icall, por tres pubUcaclones .. . 
P!ateat.ea de Iavenclón; tres pubiieaclones ... . 
Avieos de RelJia.tee, veinte pUblicaciones ..... . 
Publieaciones A visooo de Herenclac. une. publi-
e.aém ................................ . 
Pubücaciones de Titulo& Supletorios. tres veces 
l'ublieaeione8 A visos MinerOS. tres puhUca,ciQPeS 
Publicaei.ones Subastas Públicas, una publlcacll>n 

-Comuniquese. R.AMON E. CRUZ. 

L 30.00 s&:eo : 1:: ~ 
40.00 1 
40.00 
8&.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de GobematJón. 
y Justicia, 

José Faustino I .aítWS v..: 
Secretario. -

(f) José Fanstino ~ :U:ejf¡l., !fu 
un sello que dice: "Juzgado: q, Ler 
tras 1' de lo Civil".-~. ' .... 
Del 17 M. al 12 A. 72. 

Tin:ws SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Jus
gado de Letras departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha vein~ 
de f<;brero del año en curso, Se pre
sen!J> a este Juzgado el S€ñor Edrick 
Snuth, mayor de edad, casado, labra; 
dor. hondu!-eño, con residoocia 81' 
~ ~~ En d. de esta jurisdicción, ao
hcitando Titulo Supletorio sobre UJl 
terreno sit~ en West End, ~ 
consta de tremta y cinco acres mss 
o. menos, que"tiene de anchura'~ 
cu:ntas veintic;Dro yardas y ~ felkto 
seJ.Sc1entas yardas, cultivado de eOOO
tercs en producción, zacate de g,n; 
nea, aguacates, zapotes, y otrOs ~ 
bOles frul:al""; que colinda: al·~~ 
con prop1edad del señor Robert 
~anks; Sur, con propiedad del ~~~'>
liCitante; Este, con propiedad de 
Gervas Eba.nks; y, al Oeste, oon el 
mar; que dicha prop'edad está valo
rada en Cinco Mil I..empíras y la hu~ 
por oompra hecha al señor Ja:me6 
Miller. Que para acreditar Ion ~ 
mos de su solidtud ofrece el~ 
~o de !os testig<lf' Jorge Wood, ~ 
lliam DlliZ y Arturo Johnson, ma.~ 
de edad. casados, hondureños, ~ 
en sus derechos, naturales y veoiftOÍi; 
de W€81: End.-RD&tán 8 "- ··· ,. · 
de 1972. · ' ue mt!'ll<l 

P. P. Orelltuul JI., 
Secretario. 

(f) P«<ro P. OrelJa,na, ~y u.n .,¡p 
il':, diCe "J~ de ~--· I¡¡lu <le la Ballia.-HoncbÍl'M", . 

17 M. 17 A. y 17 H. 72. 

El infraac.rit.o ~ ...... J 
g8dl> de t.,etraá· ~.':m 
Islaa de la Baiúa. al p(¡l¡licó ~ p. 
~. hace saber: que con fecl!a. cJli,.. 
ciséia de febpero del año en C1U'IIO 
se p~ a este Jti,.gado el • 
Archie HeMenoOn, mayor de edad 
casado, comereia.nte, ~ _.: 
tural, y vecino eJe Uti!a. en eM.e de
partamento, solicitando Titu!Q Supk. 
t<?~ po': c.araeer de titulo dé dollli
ruo 1118CMto. sobre un oocal situado e11 
la banda norte de la Isla de Utila 
cuyos ~ y dimension.,. l!(lft: ai 
Norte, cJent? ea.toree yardiiS¡ «lll el 
mar; Sur, C"Jento cuatro yardas, eon 
suampo' nacional: Este, ~ti 
seooenta_y trE'!I yardas, oon pro~ 
del ~or J~ H""'·e!l; y, al ~ 
tr"'\'C'en~ 'f?l'l.r<' Yardas. eon ..,..¡¡. 1'-· .. . 1 '··~ilif" 
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piedad de les señores Edwin Jackson C O N V O C A T O R I A ~ 
y herederos de Samuel Howell; que 
dicha propiedad la ádqu'riii por com-
para que h'zo de ella al señcr Dona
van \V. Howell. el veintiooho de no
viembre de mil nove~ientos cincuen
ta y siete. Que para probar les extre
mos de su solicitud. ofreoe el testi
monio de los testigos: J\Ianson Valle. 
Cyril Brown y Ecnerson Jackson; to
dos mayores de ejad, czsados. co
merciantes y agncu!tores, ¡:ropicta
r=..os. y vecinos del municipío de Udla. 
-Roatán, 8 de marzo de 1972. 

P. P. Orellana V .. 
s("('retario. 

(f) P. P. O•·~llana V. H~y un eel!o 
que dice: '' Juzgado de Letra.s.-Roa
tán. L~las de la Bahía.-Honduras''. 

17M:, 17 A. y 17M. 72. 

. El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha pri
mtm> del mes y año en curso, se pre
sentó a este Juzgado el señor Burke 
Gary Connor mayor de edad. casa
do, marinero. hondureño, y vecino del 
municipio dp Guanaja, en este depar
tamento, solicitando T;tulo Supleto
rio, por carecer de título de dominio 
inscrito, sobre un solar s'to en el lu
g-ar conocido con el nombre de Sheen 
Cay, en el pueblo de Guanaja, el cual 
m'de y colinda: al Norte. cuarenta 
( 40) pioo, con Simmons Bodden; al 
Sur. cnarenta y cuatro ( 441 pies, """' 
lindando con la señora Florie de 
Cool'>Or: al lado E't". cuarenta y dos 
( 42) pies, "on propiedad de Allen 
Connar; y. al Oeste. cuarel'ta v dos 
pies, con propiedad de don Daniel de 
Sol•.barrieh. Oue dicho inmueble lo 
hubo·nor coMora qu~ hizo a su abue
lo. I"<>Ítima Hattie S. de Connor. en 
el añ<> de m!1 novreientos Sf'<l'f'flta v 
!flete v QU<> eRtá valorado eri Un Mil 
Leni.niras. Que ~,.q_ ai"Teilitar lrs ex
tromo.. d<' "" so'icitnd. of.-.0<> el tes
t.;1'Tlonio tip. lo1:;. t~tigos. R)'"l(}man K. 
Borden. L<>rov Hunter y Victo¡· Bor
den: mavores de edad, casR<ios, co
me:v-iantes. ho:d~11.-eñcs, pronietarios 
~ bienes inmuebles, y vecinos del 
np1nicipb d<> Guanaja.-Roatán, 8 de 
tn,._,..,...o de 1972. · 

P. P. Ore/lana V., 
Se('retario. 

ff) P. P. Orellana V. H•v un R<>~To 
aue di,...,..: '' Ju'z~:;arlo rlp l.Rtrqs -Roa
tán, Islas de la B"hía.-Honduras". 

.17M., 17 A. y 17M. 72. 

. El ~us~rito Secretatio del ·Juz~
do ~imero do Letras. c!Pl del»' rta
me'1to de OlarJcho. al núbli,..o. h~~ 
saber: Ot1P e' señor ]:time Nano león 
So.IPlirlO Martínez. =identP en PRta 
ciudad, ha pr<'Sentado escrito ~olici
'tando se le extienda por este Juzgado, 

La compañía de BI~NES INMUEBLES y COMER. 
CIO, S. A., por este n•edw convoca a los accionistas de la 
empresa, para g.ue asistan a la Asamblea General Orüina.ria · 
que tendrá veriftcativo en Psta ciudad, en local de sus oficinas 
a las 11:00 a. m., del día sábado 25 de marzo de 1972 • 
c~~ocer y dar ~u~plimi~to a l~s ~isposiciones del ~ 
N 168, del Codigo de vomercw vtgente, relacionado con 1 Artículo 13 de los Estatutos de esta compañía. e 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada 1 
Asamblea se celebrará al día siguiente, en el mismo lug~ a 
hora, con los accionistas que asistan. ' Y 

San Pedro Sula, 4 de marzo de 1972 ... -... 

13, 15 y 17M. 72. 

Héctor Emilio Mejía Pineda 
Secretario del Consejo de ' 

Administración de Combicoaa. 

Título Supletorio de la slgwente pro
piedad, situada en el barrio San José, 
de esta ciudad de Juticalpa, de dos lo
tes de solares urbanos. comprados al 
Profesor Guillermo Carias Martínez, 
que éste los compró a las Profesoras 
Ofelia Martínez Henriquez y Lucila 
Martínez vda. de Carias, que unidos 
los lotes de solar, tienen las dimen
siones, limites y colindancias siguien
tes: al Norte, mide sesenta y siete 
varas nueve pulgadas. lindando antes 
con solar de la Profesora Ofelia Mar
tínez Henríquez, hoy de Joaquín Vi
Heda; al Oriente ,mide noventa y cua
tro varas y cuatro pulgadas, y colinda 
con solares de José Mar'a Torres, 
Clotilde Martínez y Julio García: al 
Sur, mide sesenta varas doce pulga
das. limitando antes con solar ele la 
señora Zoila Martínez vda. de Bara
hona. hoy con solar y casa de Rolan
do Alvarado Martínez. calle de por 
medio; y, al Poniente, mide ochenta 
y siete varas y veintiséis pulg-~das, 
Y limita con solares de los señor<'s 
Leonardo Cárcamo M. v Eneme.oio 
Osorto, calle de por medio. Que con 
los anterj,ores poseedores tiene más 
de. diez año<:.1 la posesión. en forma 
ot'tf'ta- y pacífica y no interrumpida. 
Ofrer.o. nropa,r con los te~tigos: José 
del Carmen García Núñez, Alonso 
Antúnez Matute v Rolando Alva!»do 
Martínez, prouietarios, de esta ciu
dad. Dio ¡xxier para las gestiones al 
Abogado Augusto C. Bustillo R. del 
Cole~o de Abogados. Se manda a 
publicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, en el diario oficial "La 
Gaceta", para los efectos de ley.
Juticalpa, 7 de febrero de 1972. 

Rafael 0/it•era Cálix. 
St:-rretario . 

(fl Rafael Olivera Cálix. Hav un 
sello Que dice: "Juzgedo de Letras. 
-DePartamento de Olancho.-Hon
duras". 

16 F., 17M. y 17 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas .de Fábrica depen
diente de la Secretaria de EConomla, 
hace saber: que con fecha ,cuatro de 
marzo del P"'sente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-P>oder Ejecutivo.-8ecreta,. 
ria de Economía-En representaci6n 
de la compañía Miko P. V. B. A., una 
sociedad de responsabilidad limitada, 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Re'no de Bélgica, esta. 
blecida en Steenweg op Mol 117, em 
2300 TurnhcuJ. Bélgica, según el po
der adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de In· 
vención por veinte años, para el In
vento que se denom'na: "PROCEDI
MIENTO PARA LA PREPARA
CION DE UNA INFUSION DE CA· 
FE Y FILTRO-ENVASE PARA LA 
REALIZACTON PRACTICA DE ES
TE PROCEDIMIENTO", comforme a 
la memor' a, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud. que se le dé el trámite de 
ley, y una vez enterados los dere
chos fiscales confonne a vuestra or
den de pa¡m ·para la Tesoreria Gene
ral de la Repúbl'ca, ""~ se oto~ 
esta Patente de Invencion por vemte 
años a favor de mi representada V 
Que ~e mf' devuelvR un eiemplar .de 
la memoria. d"scr'pciones, esn<lC;'fi
caciones. reivindicaciOTl'"'S v dibuJOS, 
junto co'l IR constanria tle vuestra 
resolució'1.-Te<mcim11Pa D. C., veln
t:cuatro de enero cie mil novecientol 
sPtentq y d~.-(fl Jorg-e Fid~l ?'" 
rón". Lo Ot'e se pone en conocmuen· 
to del r'• ':Jlico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de mano 
de 1972. 

.4d,ín f.;.nPz p;uM. 
RW'ltra~. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72-
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CONVOCATORIA 

ALCOHOLES Y LICORES, S. A. 

Se per!lli.~ eo~lVocar a los. Socios Accionistas para una 
AsaJJlblea .Ordinana, que ten~ra lugar en esta ciudad, en las 
oficinas de la empresa, el dia lunes diez ( 10) de abril del 
presente año, a las cinco de la tarde. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada el día. siguiente once (11) de abril, a la 
misma hora y local, con los accionistas que asistan. 

La Ceiba, 8 de marzo de 1972 

El infrascrito, RegiStrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
11aee saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año, se adnútió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañía del señor O. Fjord 
te:rsen, de Fasanvej, 62, 6733 Hjer
ting Dinamarca, según el poder que 
o~ Mompañando esta solicitud, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por veinte 
años, para el invento denomindo: 
''METODO Y DISPOSITIVO PARA 
LA FORMACION Y PROTECCION 
DE DEPOSITOS DE MATERIAS 
SEDIMENTARIAS AL FONDO DE 
AREAS DE AGUA", conforme a las 
descripciones. especiflca.c:ones, rei
vindicaciones y dibujos que se Mm
pañan con la memoria a fin de que 
se admita esta solicitud, que se le dé 
el trámite de ley, y una vez entera
dos los derechos ÍIScales, conforme· a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, que 
ae otorgue esta Patente de Invención 
por veinte años, a favor de mi re
presentada y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, esoecificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, junto con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de enero dE' mil no
v-.,ientos setenta y dos.-(fl Jorge 
Fidel Durón". In que se pone en co
nnoimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 4 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

.17M., 17 A. y 17M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeR
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiun_o 
d.<; febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Boder Ejecutivo.-Secre
taria de Economía.-En representa-

RECTOR MEJIA LOPEZ, 
Secretario. 

ción de la compañía American Cya
namid Company, una corporación or
ganizada y eotistente, conforme a las 
leyes del Estado de Maine, manufac
turercs, industriales y comerciantes, 
domiciliados en y con roficinas eje
cutivas, en la ciudad de Wavne, Es
tado de Nueva Yersey, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención. nara el 
invento denomindo: "SOLUCIONES 
DE ANTIBIOTICO DE TETRACI
CUNA" conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones y 
reivindica.clones, s:n dibu_ios. por tra
tarse de un mero procedimiento, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud. que se le dé el trámite dt> 
ley, y una vez enterados los derechos 
ÍIScales conforme a vuestra orden 
de pag¿ para la Tescrería General de 
la República. que se otorgue esta 
Patente de Invención, a favor de mi 
representada, por el término de vein
te años, y que se me- devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes con la ccnstancia de vuestra 
res¿lución. - Tegucigalna, D. C., 
treinta y uno de e-nero de mil nov~
cientos setenta v dos.-(f) Jorge Fl· 
del Durón''. Lo~ aue se ponP. en co
no.cimiento del públi~o para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 21 de 
febrero de 1972. 

Adá11 López PinPr'" 
Registrador. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72. 

El infrascrito Registrado'!' de Pa
tentes y Mar.,;. de .Fábrica, depe_n
diente de la Secretaría de Econom1a, 
hace saber: que oon fecha cuatro de 
marzo del presente año, se admit;ó 
la solicitud que dice: "Patente de 
Confirmación. - Poder Ejecutivo. 
- Secretaría de Economía. - En 
representación de la compañía F. 
Hoffmann-La Roche & Cie., una cor
poración organizada y existente, c?!'
forme a las leyes de la ConfedenlCJOn 

Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Ba
silea, Sniza, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a l!l<lli
citar Patente de Conítnnación, para 
la Patente de Invención Belga 
N" 671.982. del 9 de mayo de 1966, 
por el tiempo que falta de su vigen
cia de veinte años, patente que se 
denomina: "PROCEDIMIENTO PA
RA LA PREPARACION DE DERI
VADOS DE PIRIMIDINA", coneedi
da a partir del 8 de noviembre de 
1965, pcr el Servicio de la Propl"<<ad 
Industrial del Reino de Bélgica, por 
lo que os pido se admita esta soli
citud con la memoria, especificacio
nes y reivindicaciones qne se acom
pañan, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de que se le dé 
el trámite de ley y seguidos estos 
trámites, se, enteren los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesoreria General de la 
República, y se otorgue esta Patente 
de Confirmación, a favor de mi re
presentada y qne se me devuelva un 
ejemplar de Ja memoria, especifica
ciones v reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra reoolución. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de enero de m:I novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!i.co para les efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán Lóy~e'l Pint>da. 
Ref{i.,trador. 

17 M., 17 A. y 17M. 72. 

HERENCIA YACENTE 

El infrascrito, Secre~rlo del Juz
gado de Letras Tercero d<- lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado .con fecha veintiocho de fe
brero del año en curso, dictó senten
cia declarando yacente ]a herencia 
del extinto Rubén Tercero Mondra
gón. quien fuera mayor de edad, ca
sado, comerciante, y de este vecinda
rio, a solicitud de la Abogada Vilma 
M. de Tábora, que actúa en su con
dición de a pode rada de la sociedad 
Constructores, S. A.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de marzo de 1972. 
• 
~'' Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello qUe dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

17 K. 72.. 
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HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado oon fecha tres de marzo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a José Humberto Cerrato 
heredero ab intestato de su difunta: 
abuela materna la señora Cannen 
CeiTato Rivas, P?.r suceción, y le 
concede la poseston efectiva de la 
herencia, .sin perjuicio de otros here~ 
der'?s de Igual o mejor derecho.-Te
guCigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

17M. 72. 

REGISTROS llP. MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año se admi
tió la solicitud que dice: "fu,gistro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domicil!ada en 
la ~iudad de. Guadalajara, Estado de 
Jalisc'?, Republica de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

DOBLE AGUILA 
para distinguir: vestuario, especial
mente calza.Qo, y la cual se aplica en 
Cllll}quier tipo de letra y oolor, a los 
~ICulos, cajas y empaques que oon
?ene!' . !os productos, grabándola, 
rmprtmiendola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
d_e ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración 
N·: 0063". Lo que se pone en conoci
miento del públiDo para los efectoa 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

26 F., 7 y 17 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dieciséiS 
de febrero del presente año, se admí
tió la solicitud que dice: "Registro de 

marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco. República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

SCOUT 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
articules, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
ccnducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mí! novecientos 
setenta y dos.- (f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 F., 7 y 17M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco, República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la P-.;ala¡¡¡¡biiíraiiiií:ia ' ~~ .. 

Hll~~~~Il~ 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie. 
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
d<' ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Pro e u rae i ó n 
N: 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 F., 7 y 17M. 72. 

El infrascrito, RegistradOr 
t~ntes y Marcas de Fábrica ~ Pa
diente de la Secretaria de ~n e!le!'
hace saber: que con fecba di~ 
d_<; febre~o del presente año, se . 
tio la solicitud que dice: "Regi~ 
marca.-Señor Ministro de Econ de 
-En representación de Fábri~ 
Cal:-:ado Canadá, S. A., domiciliada~ 
la ~Iudad de. Guadalajara, Estado de 
J ahsco, Repubhca de México vengo 
a pedirle el registro de la m;.,.ca d 
fábrica, consistente en la palabra:" 

COMPROBADO 
para distinguir: vestuario. especial.. 
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color a lOs 
articules, cajas y empaques q~e con
?ene!' . !os productos, grabándola, 
Imprtmiendola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie.. 
ren, y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás· documentos 
d<' ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mí! novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración 
NQ 0063". Lo que se pone en coaoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán Upez Pineda, 
R•giltrador. 

26 F., 7 y 17 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del pre.sente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco, República de México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

BOY SCOUT 
para distinguir: vestuario, especial
mente "llizado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y oolor, a los 
articules, cajas y empaques q~e con
tienen los productos, grabandola. 
imprimiéndola, estampándola, ~ 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra fonn& 
apropiada en el comerc1o. Presen~ 
el poder para que se razone en 
conducente Jos demás documentxJS 
de ley y el 'clisé.-Tegucigalpa, P· C., 
siete de febrero de mil novecientxJS 
setenta y dos.-(f) Leonardo ~ 
oo F., Carnet de pro e u raclÓ!l 
N' 0063". Lo que se pone en con«S
miento del público para los efectxJS 
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de Iey.-TegUcigalpa, D. C., 16 de 
tebl"t" de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2&F., 7 y 17M. 72. 

El jnfraScrito, Registrador de Pa
t~~~tes y MareaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baCe saber: que con fecha diez de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Re gis t r o 

depósito de una marca de _fábrica. 
Y Raronamiento.-Poder EJecutivo. 
Depa11amento de Registro de Paten
tes y Marcas de Fábrica.-Ramón 
!)iscua R., mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, y de este do
micilio insCrito con el número 0625, 
en el Colegio de Abogados. actuando 
00 mi condición de apoderado de la 
firma Alfredo Herbruger Jr. y com
pañía Ltda. una. firma con domicilio 
principal en la cmdad de Guatemala, 
República de Guatemala, calidad que 
acredito con la Escritura Pública de 
Poder que aoompaño debidamente 
autenticada, con el debido respeto 
comparezco ante esta Dependencia a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca denominada: 

LOMBRI- SANE X 
que ampara y protege una prepara
ción medicinal destinada a combatit 
la clase de parásitos intestinales. La 
marca consiste en el nombre antes 
mencionado y que se imprime direcR 
tamente sobre los empaques o en eti
quetas. Acompaño un clisé de la 
marca y 10 ejemplares de la misma, 
en papel común. La marca cuyo re
gistro solicito está inscrita con el 
número 21302, folio 253. tomo 57, 
del Registro de Marcas y Patentes 
de Invención de Guatemala, a favor 
de mi representado. El registro que 
aolicito es por diez años. Presento con 
esta solicitud los siguientes docu
mentos: a) Poder con que actúo; 
b) Certificación de inscripción de la 
marca en Guatemala, debidamente 
autenticada; e) Diez ejempalres de 
la marca; d) Contrato de agencia; y, 
e) Clisé. Por lo expuesto, a esa de
pendencia p!do: admitir esta solicitud 
con los documentos que acompaño; 
mandar razonar y devolverme el po
der con que actuo · darle el trámite 
que corresponde; 'Y. en definitiya 
ot<>rgar a mi representada el regiS
tro y depósito de la marca en refe
rencia por el término antes dicho.
Tegucigalpa, D. C., enero veintiséis 
de mil novecientns setenta y dos.
(f) Ramón Discua R." Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re!{iJtrador. 

7, 17 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t.:ntes y Marcaa de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Solkito registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Ramnamiento.-Poder Ejecutivo. 
Departamento de Registro de Paten
tes y Marcas de Fábrica.-Ramón 
Discua R., mayor de edad, caaado, 
Licenciado en Derecho y de este do
micilio, inscrito con el número 0625, 
en el Colegio de Abogados, actuando 
como apoderado de la sociedad Al
fredo Herbruger Jr. y Compañía, 
Ltda. con domicilio principal en Gua
temala República de Guatemala, ca
lidad que compruebo con la Escritura 
Públic~ de Poder que acompaño, con 
el debido respeto comparezco ante 
esa dependencia, solicitando el regis
tro y depósito, por el término de diez 
años, de la marca denominada: 

CALMADOL 
qne distingue y protege una prepara
ción calmante para toda clase de do
lores, presentado en tres formas: 
en polvo, pomada y en jarabe. La 
marca consiste en la palabra antes 
mencionada y está inscrita a favor 
de mi representada, con el núme-
20079, folio 253, Tomo 55, del Regis
tro de Marcas y Patentes de Inven
ción de Guatemala. Con este escrito 
presento el clisé y diez ejemplares 
de la marca en papel común. La 
marca se imprimirá directamente en 
los envases, así como en los empa
ques especiales para cada forma de 
presentación. Acompaño con esta so· 
licitud lo siguiente: a) Poder con 
que actúo, debidamente legalizado, 
para surtir efectos en Honduras; b) 
Certificado de registro de la marea 
en Guatemala, debidamente autenti
cado; e) Diez ejemplares de la mar
ca· d) Contrato de Agencia; y, e) 
Clisé. Por lo expuesto pido: admótir 
esta solicitud con los documentos 
que acompaño; mandar razonar, y 
devolverme el poder con que actuo; 
darle el trámite que corresponde y, 
en definitiva otorgar a mi represen
tado, por el término mencionado. el 
registro y depósito de la marca men
cionada.-Tegucigalpa, D. C.. enero 
veintiséis. de m:I novecientos setenta 
v dos.- ( f) Ramón Discua R." !.o 
que se pone en conocimiei!to del pú-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 
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blico para los efectos de Iey.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972.. 

Adán López Pínede, 
Re~.,.,. 

7, 17 y 27 :u. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eam<-aia, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del preeeate año, 118 admi
tió la solicitud que dice : "Registro y 
depósito de una marca de fá,brica.
Poder Ejecutivo.--Seeretaria de Eco
nomia.-En representación de la com
pañaí Editorial Abril, Sociedad Anó
nima Industrial, Comercial, Inmobi
liaria, Financiera y Asesora, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la República Ar
gentina, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Ave
nida Leandro N. Alem N' 896, en 
Buenos Aires, República Argentina, 
según el peder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

JOKER 
según el clisé y conforme a registro 
argentino N·• 575.106, del 6 de julio 
de 1966, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para. distingue y protege toda cla
se de impres'ones y publicaciones en 
general marca que se aplica o fija a 
los artículosu y productos mismos o 
a los envases, cajas, cartones, paque· 
tes. empaques, sacos, fardos, bultos 
y envoltorios que los oontienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, re1ieves, 
estampados. estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comer.cio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de febrero de 1972. 

Adán López Pinedo, 
Registrador 

17 y 27M. y 6 A. '12. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año, Se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la com
pañía H. J. Heinz Company, una cor
poración organizada y eórtente --
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forme a las leyes del Estado de 
Pensilvania, manufactureros, indus
triales y comerciantes. domiciliados 
en 1062 Progress Street, en la ciu
da de Pittsburgh, Estado de Pensil
vania, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 830.685, del 
20 de junio de 1967. de la Oficina de 
Patentes de Jos Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am· 
para, distingue y protege productos 
alimenticios enlatados, tales como 
chiles, legumbres mezclados, fresas. 
peras, papaya y duraznos en néctar, 
peras rebanadas, piña, papaya y du
raznos blancos, salsa de tomates, pu
ré de tomates y salmón. marca que 
Se aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptácu1os, latas cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley..-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

4dAa L6pe.: Pineda, 
Registrador. 

17 y 27M. y 6 A. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en.. 

víen para pubUcane en LA 

OACETA, deben estar escritos 

por un solo frenle y, si posi.. 

ble fuere a máquina. 

LA D!RECCION 

POIIR EJEcunYO 

ECONOMI.A 
Acuerdo N' 79 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada el primero de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, por el Abo
gado J. Arecio Ochoa 0., y el Licen
ciado Roberto C. Ordóñe~. de gene
rales conocidas, y de este domicilio, 
en su carácter de Abogado y Econo
mista de la empresa "Giraldez Ro
driguez S. de R. L.", de este domici
lio contraída a pedir ampliación del 
A~uerdo de Clasificación Industrial 
No 33. de fecha tres de julio de mil 
novecientos setenta y uno, en el sen
tido de que se le aumente la lista de 
materias primas y materiales a im
portarse con franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en once y veintiséis 
de octubre del pasado año, se dio 
traslado de la solicitud a la Secreta
ría Técnica y a la Comisión Asesora 
Nacional. respectivamente, para que 
hiciera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en Informe presenta
do en veintiséis de octubre del !!'di
cado año, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se conceda parcial
mente lo solicitado, mientras no haya 
producción nacional de los articules 
exencionados, parecer que fue con
firmado por la Comisión A•e.."''ra Na
cional. en dictamen de fecha veinti
siete de octubre del corriente año. 

Considemndo: Que nor todo lo an
teriorm~nt~ exnuPStn es procedente 
acceder a b solicitado. 

Por tanto: EJ. Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1'-Amnliar el Ae11erñn J\T" ~~ <1e 
fecha tres de julio dr. ,.._,¡1 l'lnver-lf""'
tos setenta y uno. emitido a favor de 
la emnresa "G1raldez Rod.rí!!"nC' ..... 
S. de R. L.''. de P!=:.t~ domic;Jio. f>l'l h 
siguie11te forma: /t) Tnrln; .... p..-, Pl in
dso e\ del Aenerdo N" 33. del tTPs 
de julio de. mil !lovecien.tDc:: ~:u"tPnt!\ 
v uno. los materiales y rnat~rias pri
mas aue se detallan en Lista rle fe
cha seis de marzo de mil novecientos 
setenta y dos. la cual obra en el ex
pediente de la empres~, Jos o u"' '11"\

drá importar con lOOr.- de exenc:ñn 
total de derechos de anua'la Y rl<>rr>ás 
gravámenes conexos_ incluvenil·'l lns 
derechos consulares hasta el ocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
cin.co. v mientras no se produzcan en 
el pais. 

A Quien Interese 
Los cheques qae 1e rt 1 a 

dan a estos Tallens debea de 

ser a nombre del Director 'I'L 

pografía Nacional. 

LA DTRECCION 

. 2·-El pres:nte Acuerdo no signi. 
f:ca que se exlma a. la empreaa men
cJO_nada del cun:phmiento de CUal
qUiera de las ·obhgaciones contenidas 
en el Acuerd? de Clasll;cación N• 33, 
del tres de ¡uho de mll novecientas 
setenta y uno las cuales por el con
trario se .ha.cen extensivas y forman 
parte de este. 

3"-Las franquidas que se otor· 
gan por medio de este Acuerdo qne
dan sujetas a las disposiciones del 
Decreto No 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

4"-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quesee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el J:le&. 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

Para su conocimiento y demás fi
nes transcn'bole: "MATERIAS PRI
MAS Y MATERIALES CUY A S 
FRANQUICIAS SE OTORGAN A 
"GIRALDEZ RODRIGUEZ, S. DE 
R. L.", A QUE SE REFIERE EL 
ACUERDO N' 79, DEL SEIS DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS". A) Materias 
pl'imas y materiales qne podrá im
portar la empresa "Girald~ Rodrl
guez, S. de R. L.", con 100% de exen
ción total de derechos d<' aduana Y 
demás gravámenes ccnexcs, inclu~ 
do los derechos consulares, hasta el 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y cinco y mientras no se pro
duzcan en el' país: pegamento Iatex. 
partida arancelaria 621-01-~2; pega
mentos a base de vinicol y p1tsbhurg, 
para fabricar .ca~ado inyectado. de 
P. V. C., partida 599-04-04-09; hilos 
de nylon y algodón para coser 4'"'
do. partida 651-04-00-02; tachue as. 
partida 699-07-01-09, y lija para car
dar zapatos. partida 663-02-00.-1:' 
gucigalpa, D. C., 6 de m~o de 1,, ... 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dee
pacho de Economía, 

Rubén M ondra!JÓII C. 
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CERTIFICACION 

0 infraSCrito, Director General de Economía y Co
¡gercio. certifica la Resolución que dice: 

"RES(>LU~ON N' 260b.~ECRETAR1A DE ECO
NOl(IA.-Tegucigalpa, D. C., qumce de febrero de mil no
..,.;entos setenta y dos. 

VISTA; Para resoJ-:er la so_licitud que con fecha diect
.;ete de diCiembre de mll novecientos setenta, elevó a la 
~ de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MA THEWS, S. A., con domicilio en 
TegUCigalpa,_ D. <?·• contraíd~ a. Pe?ir se le . o~:?r~e a su 
lllAlldante Licencia como Distnbmdor, con Junsdicción en 
todo el psís de Honduras, de la Casa Comercial ATHEY 
PRODUCTS COMPANY, con domicilio en Illinois, EUA, 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribución 
en forma permanente, sobre la base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: maquinaria para construc
ción y acarreo. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución de fecha primero de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, de la Casa Comer
cial Athey Products Company, y que ha pagado el impuesto 
legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículo 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RE S U ELV E: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A. como 
Distribuidor de la Casa Comercial A THEY PRODUcr8 
OOMP ANY, de Jos servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del inte
resado, y a la presentación del ejemplar en que se haga la 
publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTI
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro 
de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARWS A. SIERCKE Q. 
Director General 

. (f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

. El infrascrito, Director General de Economía Y Comer
CIO, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 261b.-SECRETAR1A DE ECONO
klA.-Tegucigalpa, D. c., quince de febrero de mil nove
Uentos setenta y dos. 

. VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
S:te de .diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
A~ta;'ía de Economía y Hacienda, hoy de Econ~~~a, el 

-.;""o OSCAR ARMANDO MELARA, en su condicwn de 
~e.rado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
''l§UCigalpa,_ D. C., contraída a pedir se le. o~o~<;. a su 
:,:dante Licencia como Distribuidor con Jurisdiccwn en 

el país de Honduras, de la Casa Comercial J. I. CASE 

COMPANY, con domicilio en Wisconsin-EUA, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
manente, sobre la base de comisión o porcentaje de los ar
ticwos siguientes: grúas Case/Drott, excavadoras Case/ 
Drott, cargadoras-Uní Case. 

RESL'LTA: Que el interesado acompañó el Contrato 
celebrado con la Casa J. I. Case Company, de fecha primero 
de octubre de mil novecientos setenta, por tiempo indefi
nido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial J. I. Case Company, y que ha pagado el impuesto legal 
correspondiente. 

POR '{' ANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2', 3' y 5' y demás 
disposiciones aplicables df"l Decreto Legislativo N 9 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A. como 
Distribuidor de la Casa Comercial, J. I. CASE COMPANY, 
de los servicios o artículos que se detallan en el preámbwo 
de esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días del 
mes de febroro de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 279b.-SECRETAR1A DE ECO
NOMlA.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha quince 
de febrero de mil novecientos setenta y dos, elevó a la Se
cretaría de Economía, el Abogado RENE LOPEZ RODES
NO, en su condición de Apoderado de POLYMER INDUS
TRIAL, S. A., con domicilio en San Pedro Sula, contralda 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Repre
sentante con jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial DOUGHBOY INTER-AMERICA INC., 
con domicilio en Wisconsin, EUA, que actúa permanente
mente como Representante de compras o de ventas de la 
misma, colocando órdenes de compra o de venta directamen
te a las firmas importadoras o exportadoras locales sobre 
la base de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: 
Selladoras, envolvedoras, etiquetadoras, cosedoras, túneles 
de encogimiento, atadoras y muchos equipos especiales para 
empaque. 

RESL'LTA: Que el interesado acompañó carta de 
fecha treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta 
y uno, con lo cmll acredita la Representación por tiempo 
indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante de la Casa Co-
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mercial Doughboy Inter-América Inc., y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1 •, 2< y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a : POLYMER INDUSTRIAL, S. A., 
como Representante de la Casa Comercial DOUGHBOY 
INTER-AMERICA INC., de los servicios o artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese 
esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que al 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon. 
diente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economía". 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 258b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., quince de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MA THEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 
todo el país de Honduras, de la Casa Comercial WESTIN
GHOUSE ELECTRIC COMPANY, S. A., con domicilio en 
Delaware-EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la. ~i;;tribución, en forma permanente, sobre la base de CO· 
m1s10n o porcentaje de los artículos siguientes: Aparatos 
eléctricos producidos por la Casa Westinghouse Electric 
Company, S. A. 

. ~ES_{!LTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribucwn de fecha primero de julio de mil novecientos 
sesenta y dos, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los rermi~~tor: exig:rlos nor la Ley y su Reglamento, para 
la ob_tenc1on r_,P: la Licencia de Distribuidor de la Casa Co· 
merc1al West•ng'1ouoe Electric Company, S. A., y que ha 
pagado el Impuesto legal corre~;pondiente. 

POR TANTO: Esta SPcretaría de Estado de conformi
d~d c~n.lo estab!eol~o en los Artículos 2'. 3' 'y 5• y demás 
~IspoSICIOnes aplicables del Decreto Legislativo No 50 emi-
tido el 8 de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: 

. <¿>nceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A., como 
D1stnbmdor de la Casa Comercial WESTINGHOUSE ELEC
TRIC COMP ANY: S. A., de los servicios o artículos que se 
~etal¡an. ~n el prea~bulo de esta Resolución. Publíquese esta 

esf! llCion en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del mteresad?, Y .• a 1!' pro;sentación del ejemplar en que se 
haga la p~bbc~~Ion mscnbase en el Registro que al efecto 
l~o;va la Dire.ccwn General de Economía y Comercio, y ex
ti.endase al mteresado el Carnet de Licencia correspon
diente.-NO~IQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Mm1stro de Economla.." 

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA G.\. 

CETA". se les ruega cancelcu. los meses atrazadaa 
de dicha Suscripción. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los vebrti6n díaa 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. cll! 

CARLOS A. S1E8CQ: Q. 
Director Genera! 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice· 
Dirección General de Economía y Comercio.-República • 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Coma<. 
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 254b.-SECRETARIA DE ECO. 
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., doce de febrero de mil no
vecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fechs dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economia, eJ 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en, su condicim 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio 
en Tegucigalpa ,D. C., contraída a pedir se le otorgue a 1111 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con juris
dicción en todo el país de Honduras, de la Casa Comercial 
CLEA VER BROOKS WESTERN HEMISPHERE, LTD., con 
domicilio en Milwaukee.Wisconsin EUA, que tiene a su car
go real y efectivamente la distribución, en forma perma
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los a.rtículoa 
siguientes: Calderas de toda clase. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribución de fecha primera de enero de mil novecienlal 
cincuenta y ocho, por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO: que el interesado ha llenado todol 
los requsitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, de la 
Casa Comercial Clea ver Brooks Western Hemisphere, Ltd, 
y que ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi· 
dad con lo establecido en los Artículos 2•. 3' y 5' Y demá;' 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N° 50, e!lll
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA 1\IA THEWS, S. A., C(llllO 

Distribuidor exclusivo de la Casa Comercial CLEA,~ 
BROOKS WESTERN HEMISPHERE, LTD., de los senr 
cios o artículos que se detallan en el preámbul~ d~ es:x.~ 
solución. Publíquese esta Resolución e¡¡ el D1ano 1 ta 
"LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la presen -
ción del ejemplar en que se haga la pu~lica~~ón,~~ 
en el Registro que al efecto lleva la Du-eccwn ....,...,.~ 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado _el,CarDf!. 
MONDRAGON CARRASCO Ministre' de Econom1a. UBJ!2I 
de Licencia correspondiente.'_ NOTIFIQUES~;.-:-'~ dll 

Extendida en Tegucigalpa, D. C .. a leo vcP>ciUn 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello '{!.'_ ~ 
Dirección General de Economía v Ccmercw.-RepUblil:& 
Honduras. • 
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bl AIP""'"" cuya .':"Plotació~ es deficiente, considerán
doSe su extens10n y ~ondicwnes ecológicas; 

el I.AIS que estando destinadas a la ganadería su índice 
de mántenimiento fuere inferior al que' establece 
la Ley de Reforma Agraria. 

J,J!ticulo 4'-No se consideran tierras incultas u ociosas: 

a) Las que no sean aptas para el cultivo debido a las 
condiciones del terreno, y resultan inadecuadas para 
el establecimiento de pastos permanentes o mejora
dos, de contínuo aprovechamiento en pastoreo; 

b) Los terrenos ~orestales; 
e) Las que constituyan zonas forestales que conforme 

a las leyes hayan sido declaradas zonas vedadas 
protegidas o reservadas; ' 

d) Las que se hayan en curso de rápida erosión o las 
ya gravemente erosionadas; 

e) Las tierras en descanso en un período no mayor de 
un año agrícola o las destinadas a rotación de cul
tivos, según la naturaleza de la explotación· 

f) Las constituidas por playas, playones de rí¿s, y las 
formadas por arena o grava; 

g) Las que cont!enen altas concentraciones de sal; 
h) Las que se mundan constantemente e impiden su 

explotación continuada, y cuya recuperación no es 
rentable o materialmente imposible. 

Articulo 59-Para los efectos de los Artículos 56 y 
57 de la Ley de Reforma Agraria, la consideración de tierras 
ineultas u ociosas o inadecuadamente explotadas, se hará 
tomando en cuenta su ubicación con respecto a centros ur
bai!DS importantes; relieve, calidad de suelos, posibilidades 
de utilización de riego o drenaje, facilidad para una explo
tación continuada, clase y grado de intensidad en la explo
tación; capital y mano de obra empleados y tiempo usado 
para su desarrollo desde que fue adquirido el inmueble. 

.Articulo 69-Para establecer qué determinada superficie 
lle tierra no está inculta por que constituye zona forestal 
...wla, protegida o reservada, el Instituto se sujetará a las 
li!IIOluciones emitidas al efecto, por la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales. 

Artículo 79-Los terrenos forestales a que se refiere la 
letra b) del Artículo 4° de este Reglamento, solamente po
drán excluirse de la calificación de tierras incultas u ociosas, 
C118J!do se. constate que están siendo objeto de una explo
tación r~c10nal o que están en período de regeneración, de 
mafonmdad a lo dispuesto por la Ley Forestal y sus re
alamentos. ' 

CAPITULO D 

SUJETOS DEL IMPUESTO 

A;rtículo. 8"-Son sujetos pasivos de la obligación tri
~ que unpone el Artículo 55 de la Ley de Feforma 
... , .. ,.., Y que regula el presente Reglamento, las personas 
lllturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas 
~ en e~ país, a quienes corresponda el dominio o la pose
~r SI a título de dueño de las tierras incultas u ociosas, 

. Ientemente explotadas. Cuando sobre el inmueble 
~ condominio, indivisión hereditaria o posesión comu

eads co11dómino, heredero, legatario o comunero, será 
l'el¡lonssble a prorrata del pago del impuesto con los demás. 

CAPITULO m 
DECLARACION ANUAL DE PROPIEDADES 

tes Artícu)o 9"-;-Es obligación de los propietarios y poseedo
~~ SI a titulo de dueño, presentar durante el mes de 
l'llralea. e cada año, la declaración jurada de sus propiedades 

~declaración será presentada directamente al Instituto 
. Agrario o remitida por correo certificado. . . 

tt IN~culo. 1_0.-Para facilitar la forma de la d<;clarac!on, 
~ l!llmínistrará gratuitamente los formulanoa e ms

Cürrespondientes. 
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Articulo 11.-El formulario de la declaración jurada 
contendrá las especificaciones siguientes: 

a) Nombre y apellido del declarante; denominación 
~ial si se trata de una persona jurídica, naciona
lidad, vecindad y residencia del mismo; 

b) La expresión de que es propietario o poseedor a 
título de dueño del inmueble que declara; 

e) Denominación del terreno, ubicación municipal, nom
bre del caserío, al<lla y departamento; 

d) Colindancias del terreno, dimensiones, año que fue 
medido, y si no lo ha sido un dato aproximado de su 
extensión superficial; 

e) Expresión de la extensión superficial sm cultivo, 
explicación de los motivos que tiene para no culti
varla; área cultivada y la que tenga en descanso; 
En este caso, deberá indicarse el vaLor comercial de 
las superficies cultivadas y no cultivadas; 

f) Superficie que haya sido declarada zona forestal 
protegida, reservada o vedada; 

g) Consignación del número de ganad o y su clase, 
cuando la tierra esté destinada a la explotación ga
nadera; 

h) Indicación de si los terrenos son accesibles por auto
móvil, transporte animal, marítimo o a pie; 

i) Explicación de si los terrenos son regados por mé
todos naturales o artificiales; 

j) Clase de explotación a que está sometido el inmueble 
(agrícola, pecuaria, forestal o mixta) ; 

k) Inversión de capital y mano de obra empleada en 
el mismo; 

1) Explicación de si las tierras se hayan en curso de 
rápida erosión o si están gravemente erosionadas; 
asimismo deberá indicar la topografía del terreno y 
la calidad de los suelos; 

m) Año y formas legales de adquisición; 
n) Inscripción del dominio en el Registro de la Propie

dad -;¡ del Registro Agrario Nacional, y en su defecto 
explicar las razones por las cuales no ha sido ins
crito; 

Artículo 12.-Cuando dos o más propiedades tengan 
distinto nombre pero formen un solo cuerpo, podrán con
signarse en una sola declaración:; pero si están separadas 
aunque sea por un camino, carretera, río o enea jonada, de
berá presentarse una declaración por cada terreno. 

Artículo 13.-Se presentará un sola declaración, aún 
cuando ~an dos o más los propietarios de un fundo, siempre 
que el mismo sea explotado por éstos como una sola unidad 
económica. 

Artículo 14.-Cuando se trate de terrenos que formen 
un solo cuerpo o unidad geográfica y que pertenezcan a un 
solo propietario, será suficiente una sola declaración, aún 
cuando su inscripción sea diferente en el Registro de la Pro
piedad. 

Artículo 15.-Si se trata de terrenos comunales la 
declaración deberá hacerla el representante de todos ' los 
comuneros, indicando la porción del inmueble que a cada uno 
corresponde, así como las demás especificaciones que deter
mina este Reglamento. De no existir representante la de
claración será presentada individualmente por cada' uno de 
los comuneros, en relación a su derecho. 

A~icul? 16.-La declaración jurada será firmada por 
el propietario o su representante legal debidamente acredi
tado. En caso de no saber o no poder firmar dejará impresa 
la huella digital, preferentemente del pulgar derecho. 

Artículo 17.-El propietario o poseedor a título de 
dueño quf> sin causa debidamente justificada no presentare 
su declaración dentro del tPrmino señalado en el Artículo 9• 
de este Reglamento, será sancionado pecuniariamente con 
una multa de VEINTICINCO LE:IfPIRAS (L 2'5.001 si el 
retraso ocurre dentro del primer mes; de CINCUEI\'TA 
LEMPIRAS (L 50.001 si ocurre dentro del segundo mes: de 
SETE!I.'TA Y CINCO LE~IPIRAS (L 75.00) si fuere dentro 
del tercer mes: y, de CIEN L~fPIRAS (L 100.00) después 
del tercer mes en adelante, que se hará efectivo en las Ofi· 
cinas del Instituto Nacional Agrario. 
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Articulo !S.-Transcurridos cuatro meses del término 
señalado en el Articulo 9' de este Reglamento y el propieta
rio o poseedor a titul.o de dueño no presentare su declaración 
el INA lo requerirá concediéndole un plazo de quince (15) 
días para que la presente. Si no lo hiciere en este término 
e!INA de oficio, a través de uno de sus Peritos Agrónomos 
practicará una inspección minuciosa del inmueble, siendo los 
gastos a cargo del propietario de dícho terreno, estimará el 
valor del mismo, y declarará con base al informe si existen 
o no tierras incultas u ociosas, determinando en su caso el 
impuesto correspondíente más el monto de la multa estable
cida según el articulo que antecede. 

Contra esta declaratoria y tasación del impuesto, no se 
admitirá recurso alguno. 

Articulo 19.-A efecto de que Jos propietarios o posee
dores a titulo de dueño conozcan la obligación que tienen de 
presentar la declaración anual de propiedades, el Instituto 
Nacional Agrario hará la dívulgación necesaria a través de 
las Alcaldías Municipales y por medío de avisos publicados 
en los diarios de mayor circulación, la radio, televisión Y 
cualesquiera otros medíos de difusión. 

Articul.o 20.-Las oficinas públicas y privadas están en 
la obligación de proporcionar al INA todos los informes que 
se les solicite; y las autoridades en general a cooperar con 
él, a fin de que pueda cumplir a cabalidad la labor que le 
impone la Ley de Reforma Agraria y el presente Regla
mento. 

Los Registradores de la Propiedad Inmueble, en con
formidad con el Articulo 220 de la Ley de Reforma Agraria, 
colaborarán con el INA remitiéndole a éste, durante los 
primeros seis (6) días de cada mes, en los formularios que 
se les suministre, un cuadro demostrativo del movimiento 
de la propiedad rural habido en sus respectivas jurisdiccio
nes, a fin de constatar si todos los propietarios han presen
tado la declaración jurada correspondiente. 

El incumplimiento de esta obligación será sancionada 
con una multa de CIEN a DOSCIENTOS LEMPIRAS .. 
(L 100.00 a L 200.00) impuesta por la Corte de Apelaciones 
respectiva a instancia del IN A. 

CAPITULO IV 

REVISION, AVALUO, DECLARACION DE OCIOSIDAD, 
FIJACION DEL IMPUESTO, IMPUGNACION Y TRAMITE 

Articulo 21.-La declaración jurada será objeto de una 
minuciosa revisión a través del personal especializado del 
Instituto Nacional Agrario con base en lo dispuesto en los 
Artículos 56 y 57 de la Ley de Reforma Agraria, para cuyo 
efecto podrá realizar las investigaciones, exámenes, mensu
ras y avalúos necesarios para la efectiva y justa aplicación 
del impuesto. Si se constatare que la declaración contiene 
datos fraudulentos, se aplicará al propietario sanción pecu
niaria establecida en el Articulo 60 de la Ley de Reforma 
Agraria. 

Articulo 22.-En la determinación del área total cul
tivada, no se computarán las explotaciones realizadas por 
los arrendatarios y otras personas que por su propia res
ponsabilidad económica laboren el fundo. 

De la misma manera, para establecer la cantidad de 
ganado existente en un terreno, no se sumarán los semovien
tes que repasten por cuenta ajena. 

Artículo 23.-El INA fijará el valor de cada inmueble 
rural que será la valuación oficial, con base en la declara
ción con propósitos fiscales hecha por el propietario o po
seedor a título _de due_ño; de los datos aportados por el 
Catastro AgrariO Nac10nal y de los obtenidos en otras 
fuentes. 

Articulo 24.-Mientras el INA no determine la valua
ción oficial, el impuesto se fijará en base al resultado del 
auto-avalúo que efectúen los sujetos del impuesto en su 
declaración. 

Articulo 25.-EI Auto-avalúo deberá reflejar el valor 
del mercado de la tierra, incluyendo las mejoras estableci
d~, Y no podrá ser inferior al costo de adquisición atri
bwble al terreno, para lo cual deberá considerarse la oferta 
y demanda de la tierra en la zona, ubicación del inmueble 
estado de desarrollo del predío, obras de infraestructura: 

topografía, clase de los cultivos y cualesqui 
cunstancias que afecte el valor de la tierra. era otra. a,. 

Articulo 26.-Verificada la revisión 
la misma que el inmueble está inculto u oci~ ~ ,¡, 
temen te explotado, sujeto por consiguiente al' 

0 ~ 
puesto en la progresi~n que señala el Artic~55 del ha
Ley de Reforma Agrana, la >Dirección del INA 

0 
•• de la 

solución en ~ sentido, precisando la superficie af~ ~ 
la declaratona. --~ 

Articulo 27.-En caso de inconformidad con 1 ci~n del ~A, el inte~esad.o podrá apelar para antea ~ 
seJ_O Nacton:U Agra;w dentro de los tres días háb' ~ 
gwentes, mas un d1a por cada veinte (20) kiló Uea ._ 
dístancia cuando residiere fuera del Distrito Cen~ ,¡, 

Articulo 28.-Admitida la apelación se remitirán 
diligencias el día siguiente al de la últi:Ua notificaci · Iaa 
Consejo Nacional Agrario. on al 

. Articulo _29.-EI ~?nsej_o Nacional Agrario, con el . 
nto que. a~oJen las d1~1genc1a~ practicadas, y otros elen:! 
tos de JWCIO que esbme aphcables, emitirá su resol .. 
dentro del término de qni':ce (15) días ya sea co~ 
o reva<;~ndo el ":cuerdo . díctad.o por la Dirección del INA, 
resolucw_n que sJE;n~o ~!rme se a:>municará a este último 
por med1o de cert1f1cacton para que ~jecute Jo resuelto. 

Art_iculo __ 30.-De las resolucio~es definitivas y fil'lllt8 
de la D1recc10n del INA, del ConseJo Nacional Agrario en 
su caso, se remitirán copias certificadas a la Secretarí~ de 
Esta<;Jo en el J?espac':J-? de Hacienda_'? Crédito Público, para 
los fmes de hqwdac10n y. recaudac1on del impuesto. 

Artículo 31.-Las resoluciones a que se refieren los Ar
tículos 26, 27, 28, 29 y 30 que anteceden, se notificarán a 
los interesados d_entro del término de tres días, personal
mente o por medw de la Tabla de A visos. 

Articulo 32.-La declaración de ociosidad deberá con-
tener necesariamente los siguientes datos: 

a) Nombre del propietario o poseedor a título de duem· 
b) Localización exacta de la tierra; ' 
e) Superficie afectada por la declaratoria; 
d) Monto del impuesto a pagar; 
e) Plazo de vencimiento de la obligación. 

CAPITULO V 

TARIFA DEL IMPUESTO 

Articulo 33.-El impuesto sobre tierras incultas u ocio
sas se aplicará progresivamente de acuerdo a la tarifa si
guiente: 

1) Durante el primer año: tres por ciento (3%) del 
valor declarado. 

2) Durante el segundo año: ocho por ciento (8%) del 
valor declarado. 

3) Durante el tercer año: quince por ciento (15%) del 
valor declarado. 

4) Durante el cuarto año: el veinticinco por ci<'IIID 
(25%) del valor declarado. 

5) Durante el quinto año y siguientes: el cuarenta pcr 
por ciento ( 40%) del valor declarado. 

CAPITULO VI 

COBRO Y PAGO DEL IMPUESTO 

Articulo 34.-.A: efecto de facilitar el cobro del bnp= 
el INA elaborará por Municipios y Departamentos, 
que contendrán en detalle lo siguiente: 

a) Número del contribuvente. su nor· "re Y ::=:; 
b) Lugar donde está ubicado el inmueble. 

superficial y nombre por el que se le conoce; _ _.... 
e) Inscripción en Registro de In Propiedad :rmn-· 
d) Valor declarado de la tierra inculta; 
e) Monto del impuesto a cobrar; y, 
f) Plazo de vencimiento de la obligación. 
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~ 35.~ los listados de facturación, que serán 
8 la Secretaria de Estado en el Despacho de Ha

~ Crédito Público, con copia a la Dirección General 
Tributación Directa, Contaduría General de la Repú

clo la Administ~aciones. de Rentas n;spectivas, la segunda 
~1 c~ependenc~as aludidas, elaborara por sextuplicado los 
~ 8 pagar. contra cada .uno de los .sujetos del impuesto. 

ArticUlo 36.-D!' las seis . (6) copias de. recibo que se 
~ en el articulo antenor, cuatro seran remitidas a 

AdnúnJstración de Rentas correspondiente, otra será 
~ por el INA al. cor:tribuyen!"'. corno aviso de pago, 

correo aéreo u ordmano, y la ultima quedará en poder 
por INA. 
del La Administración de Rentas respectiva, realizado el 
~ procederá a distribuir las cuatro copias de la manera 
;;peate: 

Una para el contribuyente. 
La segunda a la Contaduría General de la República. 
La tercera al Instituto Nacional Agrario para agre-
~ a las diligencias. y la cuarta para archivo de la misma 
1dailz¡lstraclón de Rentas. 

Articulo 37.-El recibo del impuesto sobre tierras in-
ealiU u ociosas deberá contener lo siguiente: 

&) Nombre y dirección de la Oficina recaudadora; 
b) Nombre, dirección y número del contribuyente; 
e) Año a que corresponda el impuesto; 
d) Valor declarado o fijado por el INA de la tierra 

inculta; 
e) Porcentaje aplicable de acuerdo con el año que se 

cobra; 
!) Impuesto a pagar; y, 
g) Fecha de vencimiento. 

En la parte inferior del recibo y en letra bastardía, 
se pondrá razón de que el cobro del impuesto se realíza con
forme a los resultados de la revisión a que se refiere el Ar
ticulo 59 de la Ley de Reforma Agraria, 21, 23, 24, 25 y 26 
del Rl!glaniento del Impuesto sobre Tierras Incultas u 
CkloBas. 

Articulo 38.-Tanto las listas de facturación, como los 
recibos de pago, serán procesados por el sistema de ffiM, 
bajo la supervisión de personal responsable del INA. 

Articulo 39.-El impuesto se pagará obligatoriamente 
dmnte los meses de junio y julio de cada año, excepto en 
aqaelloe casos en que la declaratoria de ociosidad esté pen
diente de resolución, por haber sido objeto de recurso de 
l{lelaclón ante el Consejo Nacional Agrario. 

Articulo 40.-Las Administraciones de Rentas serán las 
t6:inas recaudadoras del impuesto sobre tierras incultas 
u oeloaaa, ante las cuales los obligados a pagarlo se presen
tarán dentro del término que se establece en el artículo an
terior. 

CAPITULO VII 

PROCEDIMIENTO DE APREMIO EN CASO DE MORA 

. Articulo 41.-El Instituto Nacional Agrario tendrá ac
ción para exigir al deudor por la vía de apremio, el cobro 
dellmpueato, sus multas y recargos.· 

Constituye tíbl.o ejecutivo con fuerzas suficientes para 
II'Omover el procedimiento a que se refiere el párrafo an
terior, la certificación de falta de pag-o del sujeto del im
puer~ extendida por el Director del INA o el funcionario 
' quien se delegue esta facultad. 

Articulo 42.-Previo a la iniciación del juicio de apre
IIIio. el IN' A concederá al deudor un único plazo de quince 
~ dias hábiles a contar de la notificación, para que en
""" las aumas adeudadas. 

!'rtícuio 43.-AI iniciarse el apremio, el Instituto. a 
lla- de su representante legal, solicitará €'1 €'mbargo ~· 
~nnente el remat•' de los inmuebles respecto de los 
;;~_,.,gestiona el cob;o del impuesto, multes y recar!!'os. 
~· el embargo de !as rentas que los mismos produ-

""" ~culo ~--A los pagos que &; obtengan mediante 
dieate lltOu!dltnltnto. se les impondri. el reeargo couespon-

al interés legal. 

Articulo 45.-Para los efectos de la iniciación del jui
cio de apremio, las Administraciones de Rentas, transcurrido 
el plazo de pago, harán de ronocimiento de! IN A el nombre 
y demás detalles de las personas que hasta ese momento 
no han cancelado el impuesto correspondiente. 

Artículo 46.-La acción del INA para exigir el pago 
del impuesto, prescribe por el transcurso de diez ( 10 J años. 

CAPITULOVIH 

DE LA LmERACION DEL IMPUESTO 

Artículo 47.-El propietario que ponga en adecuada 
explotación un inmueble que haya sido declarado inculto 
u ocioso, lo hará del conocimiento del INA y solicitará, si 
lo estima conveniente, el certificado de inafectabilidad en 
c.onformidad con la Ley de Reforma Agraria y el Regla
mento que rige la materia. 

Artículo 48.---Comprobado el extremo anterior, meo 
diante el procedimiento establecido en el Reglamento de Ina
fectibilidad, el Director del INA dictará resolución decla
rando inafectable el inmueble y enviará copia de ella a la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédlto 
Público. 

Articulo 49.-Declarado inafectable el inmueble, el pro
pietario quedará exonerado del impuesto, siempre y cuando 
éste no haya sido causado; asimismo. estará en la obliga
ción de presentar, los años subsiguientes, la declaración 
jurada de propiedad correspondiente. 

Articulo 50.-Podrán, asimismo, los propietarios o po
seedores a titulo de dueño de tierras incultas u ociosas, 
liberarse del impuesto anual progresivo no causado en los 
siguientes casos: 

l. Cuando notifiquen al INA su propósito de vender
las de acuerdo a los planes que formule el INA. 

2. Cuando las ponga a disposición del INA para que 
las fraccione y las adjudique de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Reforma Agraria. 

Artículo 51.-En el caso del número primero del ar
ticulo anterior, si transcurridos seis (6) meses de que se 
haya notificado al mA el propósito de venta del predio y 
ésta no se ha realizado, no procederá la )iberación del im
puesto. 

Dentro del plazo señalado en el inciso anterior, el pro
pietario no podrá disponer de la tierra para ningún otro f'm 
sin la previa autorización del INA, a menos que aquel deo 
cida su explotación parcial o total. 

En este último caso, o sea cuando el pronietario pro
ceda a la explotación de su inmueble con conocimiento pre
vio del IN A, se considerará como desistida la oferta de 
venta; quedando el propietario desde ese rnornento sujeto 
a las disposiciones que establece el presente Reglamento. 

Artículo 5?.-En el caso del numeral segundo del Ar
tículo 50 de este Reglamento, el INA previo avalúo, pagará 
el ·valor de la tierra con bonos de la deuda agraria, bajo 
la.s formas, condiciones, plazos, intereses, etc., que establece 
la Ley de Reforma Agraria y el Reglamento ~pectivo. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 53.-El producto del Impuesto sobre Tierras 
Incultas u ociosas, sus multas y recargos formarán parte 
del patrimonio dPI Instituto Nacional Agrario. de los cuoles, 
solicitará a la Tesorería General de la Renública a través 
de la Secretaria de Estado en el Desm1cho de Recursos 
Naturales l<1s transferencias corresrmr.dientes. 

Artículo 54.-El. presente Reg!omento entrilrá en vi
gencia veinte días d~spués de su p!tblicación en el DiHrio 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en Tegucio:alpa, Distrito L\''ltr~l. a los diez y siete 
días del mes de febrero de mil novecientos setenta y doa, 

Abo~o IIORACJO MOYAS POSAS 
Director 
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POIIR EJECUTIVO 

Gobemación y Justa 
Acuerdo N' 1332 

Tegucigalpa, O. C., 30 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pflbl!ea, 

ACUEfU>A: 

Dispensar Ja publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a cartos Hum.
herto Fuentes P. y Santa Merino )(., ve
cinos de Tegucigalpa. D. c., previo entero 
de- (L 10.00.) diez lempiras, en la ofictna 
qv.e el 'Mlnisterlo d& Hacienda y Crédito 
Pó.blico designe.---Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretal'l<l de Estado en 108 DeapacbOII . 
de Gobernación y Justlcia, 

Rleardo Zúnlca A. 

Acuerdo W 1333 

Tegvclg•Jpa, D. C., 30 de diciembre de 
1e'll. 

El Presidente Constitucional de la R.e
ptlbllca, 

ACUEfU>A: 

Dispensar la publ1caci6n de edictos para 
con~ m.atrlnlonto civil a Luis Alberto 
l!lSplnoza. Y Mirlam Jo.. Rodezno, vecinos de 

San ~-· Ocole¡>equ.e, previo. entero de 
'¡,, 115,00} d\ez l~plraa, en la· oficina· que 
•1 llqnfJ!el'lo d~ H;aclendA y Crédito. Pú
blico designe.--Com~ .. 

RAMON E. CRUZ. 

llll Seqe~ da Eeto.do. en los ~

-· ,_ ~rnacl<>n y Justicia, 

Ricardo Z6DipA. 

A~.N· 1334 

Tepcigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1971.' 

El Presl- ~1\10118.1 do la fteJ>O· - ACUIIIRDA: 

~ .. la.PIJ~I~"d6!1.do ediAIH pon 
eea..=r~.clvll. a ~;r-.z~
-- ::t Amin<1a; IIIOil.W Jbn~ _,...- de 
Jutleelpa, o-. pnmo eatew do .... 
(!. 10..00~ - 1~ · ... lo. O(lclna.ql,le 
el -rlo de ~ y Cri4J,to · J>fl.· 
bllco deelgne . ......Q>munlquese. · 

R.UlON E. CRUZ. 

El Secretario de E8tado en toa Despadv's 
-de Gol>emacléll! y .Juettcla, 

m - Z6ldp A. 

Acuedo rN• 1336 

Tegucigalpa. D. c .. 30 de diciembre de 

1971. 

J!2 Presidente ConetitUcloDal de la Re

p6blle8. 
Ac;u!:RDA: 

Dispensar la publlcacl6a de edictos para 
conU....r matrimOniO civil, a .J~ FrsDcisCO 
Gonzá)e;7. y .Juana C4re&m0, veciMS do. Ju· 
Ucalpo., OIBJlcbo, pevto enlero de (L 10.001 
.UOE lempirU. en la ofldJ1ll que el lolllúB
terlo de HacJeni'Q y Crédito Público desig-

ne.-Comunlqu-. 
RAMON E. C.RUZ. 

El Rt>I"'TE'L .... no de E!ltado en los Despa
chos ~e r..obt>n:-clón Y Justicia, 

Ricardo Ztrnlga ·"-• 

A cuerdo N~" 1336 

Teg"¡leiplpa. D. C., 30 de diciembre de 

]971. 

El Presidente C.onstituetonal de la Re
pdbliea, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimolllo civil, a l()gue1 .ADgel 
Pérez y .A..,..,... Anariba JI(Qrel, veclnoa 
de Concepción Norte, Santa Bárbara, pre
vio enteo de (L 1().00} diez 1emptras, en 
la oficina qu~ el Ministerio de Hacienda 
-..r crédito Púb\\co designe.----Comunique-

oe. 
RAMO~ E. CRUZ 

E;l Seu«;ta.J }>' t:e Esta.do en ;,·,s Desp::o
c-::o$ de Gol:of.no;oeión ;.· Justicia. 

Jlleardo ZfiDip A. 

ACUf\\lp N' 1337 

Teg¡>ciga.lpo. D. C., 30 de dicleonbre, de 

1971. 

El Presidente ConsUtucll>aal. "- la. Re
pllbllea, 

ACUEIU>.A.: 

~ la publlcacl6n de edictos pe.ra 
con~-~ civil, -a~ Mattl· 
DO$,. ~ y Silvia. Sobelda Mot>te
c·lnoe, ~ •• de~ o,• ¡::_, ~ 
vio entero do (L 10.00) di"'·'~ en. 
la oficina que el )llnlsterlo de •. ~ola· 
J' Crédito Público dealgne.-ComUftlque.se. 

RAJolON E. CRUI'. 

El ~- de EetadD ... 1<* t>eepa·. 
chos de Go\10..-;ión y Jusl!cj¡o. 

- Z6Dip -~-

Aeuerdo N" 133& 

Tegue.ia'alpa.. D. c., 30 de dleie.-bre de. 

19Tl. 

El Pft!'6dl--nte- C..oNrt\t\i~nel de le ltfl

públiU.. 
ACUERDA: 

~ la pullllcación de e41e- -
('Ofttra.er matrünoniO etYU. a uit .......... 

Medlna C'. y Cclertna G. Séncbez 
Tegucigalpa., D. C.. pn,m --'ftdaoo 4o 
tL 10.00) diez !empina, '"' la ole , • ., 
~l vtn•eterto. de Ihd n 'a ~-.. 
bllco cleolgne.-Ctt , 

1 
-Y C...., pt. 

R.UION 11. lliUI. 
El Secretario de E8tedo .., loo ........_ 

chao de Gobemacll!a y .J.-, ..._. 

..........z..... .... 
Acuedo W 1338 

Tegucigalpa, D. c., 30 de ,.dlc!ide...,,. 
~971. l - •e.dlt 

El Presidente ConstltucionaJ 
pública, dla 1e Jte.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ~ 
C'ontraer matrimonio civil, a O.U O:. 
rto Ramos V. y Ela Yirlam l!lruo C 
"ecinos- de Tegucigalpa, D. c., PiMia ~ 
tero de !L 10.00) diez !empino, ea la 
oficina. que el Ministerio de Bad A, 
Crédito Público designe.----Olmmdqalae. y 

RAYON E. CJWZ 

El Secretario de Estado en kJe 'Dtspr.r 
chos de Gobernacitin " .luatici.a.. 

RIC'ft.rdo Z(mlp. A, 

Acuerdo N~ 1340 

Teg1.1cigalpa, D. C.. 30 de diciEmbre de' 
1971. 

El f"rf>.l"'ilif>:.,tf" ('onstitl'don~1 rl,. 1~ ReJ'(I 

hlir~. 

\CUERDA· 

Dispensar la publicación de edictc. Pf#. 
contraer matrimonio civil-~ a OUIIMI!, t. 
Rcheverrta A. y Suyaoo. Moya Ro ...... 
d• Tegucigalpa, D. C.; previo - ... 

<1. 10.om diez lmpiraa, en 1& oflallla;.""" 
el Mlnlster!G de Ha<lleoda ){ CN<IIt<>ioPIUifn 
en desi¡¡Jl"-Comu"'-' 

RAMON 'E.~ 

El SecretariO de· E8tadO ., loo ~ 
el!"" de (lobe!11ad6n y Jue-

ruc.Ño 7AIIoiP A. 

.~.-~ Nt-184.1 

1'e~uct~lpa, D. c., M de di~·-'r 
197t.· 

El 'Prf\.411!\entP. r•,-.."!'ftltut'lr•,.H•1 tlf-.. 11'• ,_,, 

bllf"a. 
ACUERDA: 

DiBpenS8l' la publlcacl6n de edlctoo ,... 
contraer matrtmoa!O eMI. a...,. ..... 
Jla y SIIYia Nery Pei'UIJO, ...,.._ .. -
ta R<>ea de Oopán, ~ ..,_ ,... ...... 

(L 10.00) die• Jemplr88. en llr .....,. ~ 
el ){lniBterto de Ha ' t y ~ '..
hllco deoipe-~ 

RAMQN E. auJ$.o 

lr.l ~oretariO ~ F..at:tcto en )08 ~ 
de GobernRd~ y Juetida. 

m +• 'P•• ., ... 
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~ GACEI'A - REPUBLICA. DE HONDURAs. - TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE HARm DE 1972 

Acuerdo W 1M2 

'l'Cudi"'P'o D. C .. 30 de dictemb,.. de 

lffL 
• p¡al 'mte Con.stiblcional de la Repú~ - ACUERDA o 

~ la publicación de edictos pa>a 

d/ÍJfill1' matrtmonl<> civil, a GUOOrto Suaoo 
B. 1 Natalfa :atljango, vecinos de Tela, 
AI(IJiJiila. pre910 entero de (L 10.00) diez 
lillfÍZU. .., la otlclna que el :Minlsterlo 
··}Ddr"t y Crédito Público deaigne.

OJI•'Ñql._· 
RAMON E. CRUZ 

• _.ea,-¡o de Ea1ado en lo. Deopa

- dt (l0bórnael6n y .Juatlcla, 

-ZtbdpA. 

~N-1343 

·1:11ji14 'lln D. C., 30 de diciembre de 
tm. 

• PI " !te Ollull:ftolclonal de la Re..... 
ACUERDA: 

-~ la publicación de edictos p&r'a 

~ tDat!lnlonlo civil, a Israel Alcán

lln.-y llill!clrol - .Maradfaga, -
11 ~ Íílla.o de la Bahla, previo entero 
ele (L lO.IiO) diez lempftu, en la Onclna 
4111 '111' 18nfiotem de Hacienda y Crldlto 
~ dl!llgne.......co<nunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

11 Secretario de Estado en los Despa.chO!I 
ele i:lobmlac!6n y Justicia. 

Ricardo Z<inlp A. 

Acuerdo w 1344 

~ D. C., 30 de diciembre de 
lt71. 

• --te Con.otltuclonal de la Re· 
llliWia. 

ACUERDA o 

l>ttpenar la publicación de edictos para 
<OAinoo matrlmonio civU, a Mario Anto
lllo adriDoe Y Gertrudle Amador, WeiDoo 
<lo lliD l'édro Sula, previo entero de •... 
ÍL iO.óo) diez lemplras. en la oficina que 
d ll~Dlataio de Hacienda y Crédito Ptlbll· 
.. doolgne.----<:»munlquese. 

RAMON E. CRUZ 

• 'l!otretarlo de Estado en los Despa
dMll de Oobema.etón y Justicia, 

- Z6nlp.4.. 

Acuerdo N' 134.5 

Tecuclga¡pa, D. C., 30 de diciembre de 

~ ConstltUdonal de la 11&-

ACUZl\DAo 

"'or e la pubiiCBd6n de edlctoe para 

-.... -~"' et..tl. • Jorp -

Seelger y Elsa JOrtna ~- V<!CIDoo de 
Tela. Atlántlda, pre9to efttero de ...... . 
1 L 10.00) diez lemplras, en la onctna que 
el Jnnlsterio de H&etenda y Crédito l-Ohlt
co dee.igne.~--cornuniqiU'!ISe. 

RAMON E CRUZ 

El Secretario de Estado ~n los Despa
chos .j@' Gobernación v Ju!lticia 

Ricardo Z6llip A. 

AeueT'do N~ 1346 

Teguclga.lpa, D. C., 30 de diciembre de 
11171. 

El Presidente O>rurtftuclonal de la Re
públtea, 

ACUI!ÍRDA: 

Di&penaal- la publleaclón de edlctoe p&r'a 

...,tnier matrl- ctt11, a Jorge All!Vto 
8áiPdo Y Mm& ÁciUia lltejla, -nciiiiOB de 
'T'eg\>elgalpa. D. c., priMo entero de •... 
1 L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Mlnlaterio ae tl:acleftda y Cn!dl.to P11bll
co d:esigne.-comunlquese . 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretano de Esta4o en los Despa .. 
~hOI'I de f'-.olte,rn;:¡c~J6n y .JustleJa. 

Rlce.rdo Zllllip A. 

Acuerdo N~> 134 7 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Conatltucional de la fte.. 
pública, 

ActlEIU>Ao 

Di&penaal- la publlcacl6n de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a SalYador Quz .. 
Jr;,\n llollna e Irma Alicia llollna, vecinOB 
de Teguclga.lpa D. c., prtW1o entero de .. 
f L lO.OC)) diez Jempt.ra.s, en la otlclna que 
~~ Ministerio de Haclenda y Cridito Pdblt
co deaigne.---comuniquese.. 

RAMON E. CRUZ 

El Sect"etario de Estado en loe DMpa
ehos de Gobernactón y Juaticia, 

Jtkoartlo Zünlp A. 

Acuerdo N 9 1348 

Tegucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 

1971. 

El Preaidente Constitucional de la Re

pdbllca, 
ACUERPAo 

Dispensar Ja pubJ:Jcaclón de edictos para 
Contraer matrirnGt'Lio etril, a Edeel Char
don L6pez y Maria del R08arfo ~a. 
,._ de Tegucigalpa. D. C., previo en

tero de (L 10.00) diez tempiras, en la ofl .. 
dna que el Hlnl.t.!riO de Hacienda Y Cré
dito PO.blieo deslgne.-Comun!queee. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec,..tario de Estado en loo Despa· 

cho& de GQ~macfón ~· .JPU~. 

•• ......... A.. 

Acuerdo W 1349 

Tegucigalpa. D. C., 30 de didembre de 
1971. 

Et Presídente conatituctonai de la ftep6-

bllea. 

ACU!:RDAo 

Dispensar la. publicación de ed.lcteiJ pan. 
C<ontraer matrimonio civil, a FraDel8co Ja
,;er Cardona y Delf'tna Hernándell, '\'eefDae 
de Tegucigalpa, D. c.. previo eeteto de 
tL 10.00) diez Iempiras. en la olldna. que 
el M!nlAterlo de Raclenda Y crécllto P11-
hJieo deefgne.---ComUnfqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Jcetado en los Dup&eboe 
de Qobel'naclón y .Juetlda, 

Tegucigalpa. D. C., 30 de diciembre de 
1971. 

El Preaidente Conatltuclonal de la ltepd
bllea. 

Dlapen.oar la pu bllcaclón de eilfl>tDII pai'a 
contraer matrimonio elvU, a Ala.D' ~ 
B~ e HUda Trinidad 8ag..ru-, wobH>o 
de Trinidad, Santa ~ J>1'8l'lo Ollterf> 
de ( L 10.00) diez lemplnuo, en la ot1c1Da 
que el llflnisterlo de Hacienda y cridlto 
Público deslgtte.-Comunlquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los n.pa... 
chos de Gobemaclén y Justicia, 

.Acuerdo N" 1351 

Tegucigalpa, D. C., 31 de dicleml>no de 
1971. 

El Presidente Constitucional "' la Repd· · 

bltca. 

ActlEIU>Ao 

DiapenSar la publlca.clón de eclictMi ]3Ua 

t"ontra.er matrimonio et.vll, a Dore Doii'IJD· 
guez y :Maria Ramona Cerros, wo1D0o de 
Concepc16n Norte, Santa BUbar&. ~ 
entero de (L 10.00) diez lemplraa. en la 
oftclna que el Ministerio de Haetend• Y 
erecttto Pó.blico d~slgne.--Comunlqueee. 

RAMON J:. CRUZ 

El Secretano de Ea1ado en loe ~
ehoo de (}obernacl6n y .Justlda, 

.. ! ...... - ... 
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Acuerdo N° 1352 

Tegucigalpa., D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la h.e· 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florencio Ri
vera Mejla y LidiA Rivera Vásquez. veci
nos de San Manuel, Cortés, preYio entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Ptr.bllco designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N° 1353 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de lfl. R.e · 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a José Francis
c-o Aguflar Torres y ~onia M. A~ru!Iar 
Hernández, vecinos de Tegucigalpa, D. C .. 

previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la ofiCina que el Ministerio de Haclen
dE.. Y Crédito Público designe. - Comu
nlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstR!io en los Despa
choe de Gobernación y .Justicia. 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 13M 

Tegucigalpa, D. c., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la RepfJ
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c-ontraer Matrimonio civU, a Rudolph Frede
r1ck Kneer e Hilda Yolanda Ortiz, vec:IDos 
de Tegucig~lp,:¡., D. C' .. nn-vto PTltPro de .... 
fL 10.00) diez lemphas. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl
ro designe,--comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y .Justicia, 

Ricardo Zónlga A. 

Acuerdo N" 1355 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Reptl
bHea., 

A"UERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<ODtraer matriJnoDio. clvll, a ArmaDdo Alva-

t"fldo H. y Rina Gladys Canales, vecinos de 
Sonta Rosa de Copán, previo entero de .. 
, L. 10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
d Jlln1sterlo de Hacienda y Crédito Públi

co designe.-Comuniquese. 

R.UfON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .TWitlci&. 

BlcardoZÚIÚpA. 

Acuerdo N' 1366 

Tegucigalpa. D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a J. Isaias Can
tarero y Rosa Virginia Moneada A., vecinos 
de Choluteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras ,en la oficina queel Ministerio 
de Hacienda y Crédito Públieo designe.-Co-
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El SE-cretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

RicArdo Z6Diga A. 

Acuedo N' 1357 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El rr~ide11te Consti'Lllci:"m.:ü :te la. Repú
blica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Cristóbal Fia
UOR G. y Amella Herrera, vecinos de Jesús 
de Otoro, Intibucá previo entero de ... 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

~~ Secretario de Estado en los Despa
<'hos de Gobe-rnnción y J'usticla, 

Rkardo ZÚIÚga A. 

Acuerdo N' 1359 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Guillermo Ro. 
tuero y Gilda Galdámez. vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de ( L 10.00) 
ó.iu lempiras, en la Gficina. queel Mlnlste
r-io de Hacienda y Crédito Público designe. 
- - COmunique&e. 

RAMON E. CRUZ 

El SecretArio de Estt~"'o en !~ Desptt.eb"\S 
de Gobernación y Justicia. 

-Z61dp A. 

Acuerdo ~ 1360 

Tegucigalpa. D. c., 31 de ~ 
1971. .. 

El P -esidente Constitucional de la 1\t.. 
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de ecllcta. 
contraer matrimonio civil, a Oawaldo ~ 
H. Y Blanca Elisa Fuentes R _:..___ ···-· Tocoa, Colón, previo entero de 1 L lO.oo 
diez lempiras, en la oficina que el ~ 
de Hacienda y Crédito Público ~
('omuníquese. 

RAMON E. Cl\tn 

El Secretario de Estado en 108 n.p._. 
chos de Gobernación y Justlcta, 

Rlcal"do ztm1p A. 

Acuerdo W 1361 

Tegucigalpa, D .C., 31 de d1elembrt • 
1971. 

El Presidente f'..onstttncionai de la· aep.. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil a T.rinldad Re,e. 
Garcia y Nonna A. Sierra, vectnoe di La 
Jili>peranza, Tntibucá, previo entero .de .. 
(1~ 10.00) diez lempiras, en la oticlDa que
el Ministerio de Hacienda y Crédito PilhJ1. 
('0 designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CI\U1 

El Secretario de Estado en 101 ~ 
~hos de Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo N• 1362 

Tegucigalp8, D. C., 31 de -In e 
1971. 

El Prestdente Constitucional de la :.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcadón de edleloo Jllll& 
contraer matrimonio clvil, a MJcuel ,..._. 
y Teresa de Je81ls Hernández, - ee 
San FranciscO Yojoa. Cortés, previO -
de •(L 10.00) diez lePlplras, en la -
que el Ministerio de Hacienda Y o.
Público deelgne.--Comuniquese. 

RAMON JIL atl)a 

F.l Secretano de Jtstado e-n 101 ,..,... 
('-hos de Gobemacl6n y Justicia. 

llleard<> Zoildp A. 
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